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1.-Ténganse allegada la respuesta al oficio No. 1102 del 8 de agosto del año en 

curso, proveniente de la EPS SANITAS S.A.S., mediante la cual, informó que el 

respectivo sistema figura la sociedad BAYPORT COLOMBIA S A en calidad de 

empleadora del ejecutado JOHN FREDY ZAMBRANO VENEGAS, se incorpora a 

los autos para los fines legales pertinentes. 

 

2.- Surtido en debida forma el envío desde el 8 de agosto de 2023, 10:49 a.m, 

del oficio No. 1101, al canal digital informacion@sertsoacha.com, mediante el 

cual, se le comunicó el decreto el embargo de la motocicleta identificada con 

placa IKK99F, propiedad del ejecutado JHON FREDY ZAMBRANO VENEGAS, con 

el fin que proceda con la efectividad de la medida cautelar para continuar 

con el trámite procesal, sin que se hubiere acreditado su cabal cumplimiento, 

requiérase a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE SOACHA, para que, dentro del 

término improrrogable de cinco (5) días contados a partir del recibo del 

telegrama, se sirva informar el trámite dado al referido documento, so pena de 

imponer la sanción contemplada en el numeral 3° del artículo 44 del estatuto 

procesal civil. 

 

Adjúntese copia del auto, y del referido documento. 

 

NOTIFÍQUESE. 
BBR 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 62 hoy 28/08/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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